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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

El Presidente de la República, 
a sus habitante, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 237 

Artfculos Domes· 
ticos 

" 800.00 
ArHculos par a 

instalaciones ,, 200.00 
0710-2806 Manteni· 
miento de equipo e 
Inmuebles " 2,200.00 

De Oficina es 200.00 
Vehfculos ,, 2,000 00 4,700 00 

Arto. 2o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde su publicación en La Gaceta, Oia· 
río Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma· 
ra de Diputados, Managua, D. N., Mayo 30 
de 1957 (f) Ulises lrfas, D.P¡ (f) juan j. Mora· 
les Marenco, D. S. (f) F. Medina, D. S. · 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del St'nado, 
Managua, D. N., 13 de Junio de 1957. (f) 
Leonardo Somarriba, S. P. (f) Pablo Rener, 
S. S. (f) Francisco Machado Sacasa, S. S. 

Por tanto: · Ejecútese--Casa Presidencial, 
La Cámara de Diputados Y la Cámara Managua, D.N., 14 de junio de 1957. (f) 
del Senado de la República de Nicaragua LUIS A. SOMOZA D. Presidente de la 

Decretan. 

Arto. lo.-Autorfzase al Poder Ejecutivo 
para efectuar en el Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos vigente las siguientes 
transferencias de partidas: ... 

1) De: 

República, (f) Karl J. C. H Huek, Ministro de 
Estado en el Despacho de Hacienda y Cré
dito Público•. 

Cámara da Diputado• 

1213-33071007 Pr!S• 
taciones Sociales (Co· 
tlzación Patronal de 
empleados • guberna· 
mentales) al l.N.S.S. 
Al rubro que se crea 
en el Ministerio de 

Décima Sesión de la Cámara de Diputados, 
en la reunión ordinaria del Congreso Na· 
cional, en su Séptimo perfodo constituclo· 
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 

<i 50.000.00 • Distrito Nacional, a las once de la manana 
del dfa mlércolee ocho de Mayo de mil 

· novedentos cincuenta y siete. 
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Preside el Diputado doctor lrfas, asistido 
de los Diputados Morales Marenco y Castl· 
llo, como primero y segundo Secretario, res· 
pectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien· 
tes: Montenegro, Cerna, (Juan F.), Martfnez 
Talavera, Sevilla Sacasa, lcaza Tijerino, Mo
lina Rodrfguez, Conrado Vado, Carrión Ti
ffer, Castillo Alvarado, Zepeda Alaniz, Oon· 
zález, Alvarez Corrales, Santamarfa, Halsall, 
jarqufn, Salinas, Selva, Buitrago, flores 
Huerta, Conrado Guadamuz, Sandoval, Me· 
dina Moreira, Víkhez, Rizo Gadea, Zurita, 
Abáunza Marenco y Collado Arce. 

1.-EI Presidente declara abierta. la sesión. 

2.-Se lee, se discute y aprueba, sin modi· 
ficación alguna, el acta de la sesión ant~rlor. 

3.-Se lee el dictamen de la Comisión de 
Hacienda que acoge el proyecto del Ejecuti· 
vo tendiente a hacer la movilización de la 
suma de Dos Millones Quinientos Veinte 
Mil Córdobas del Presupuesto General de 
Gastos vigente que incrementarán los fon· 
dos del Ministerio de Guerra, Marina y Avia· 
ción, para cubrir los gastos de la · Guardia 
Nacional. Aprobado el dictamen se pone 
a discusión el proyecto en lo general y se 
aprueba, as( como en lo particular¡ y a mo· 
ción del Diputado Montenegro se le dispen

viembre de l 956, que en la sesión del mar. 
tes en la noche fue aprobado en probado 
fn primer debate: Aprobado el dictamen se 
da lectura al proyecto en lo general y se 
aprueba, asf como en lo particular el Articulo 
único; y a moción del Diputado doctor lrfas 
se le dispensa al proyecto el trámite de lec· 
tura de autógrafos y la parte contlucente en 
el acta respectiva. · 

7.-El Secretario doctor Morales Marenco 
lee el dictamen de la Excma. Corte Suprema 
de justicia sobre los proyectos presentados 
por los doctores Osear Sevilla Sacasa y Ju· 
lio icaza Tijerino, referentes a la organización 
y funcionamiento del Supremo Tribunal. 

El Supremo Tribunal estima que dichos 
proyectos al más adecuado y de más fácil 
aplicación es el del Dr. Sevilla Sacasa, con 
la siguiente redacción del Art. lo.:-'-<Art~ 
lo. La CortP. Suprema funcionará con los 
siete Magistrados que la integran y todos 
ellos formarán Sala cuanda estén presentes, 
pero bastarán cinco para hacer-quorum, y 
cuatro votos para dictar sentencia>. El die· 
tamen pasó a Comisión. 

8.-EI Presidente doctor lrfas cita para el 
dfa siguiente a la hor~ reglamentaria y levan· 
ta la sesión. 

()Jises Irías, 
Pretldente 

sa al proyecto el trámite de segundo debat~ ¡. ¡. Morales Mar.enco 
y demás reglamentarlos. s ri ' 

ecreta o, · 

. 4.-Se da lectura al dictamen de la Comi· 
sión de Hacienda en relación al proyecto de 
ley introducido por el Ministerio de Hacien· 
da, pidiendo autorización para que el Eje· 
cutivo pueda hacer en el Presupuesto Gene
ral de Ingresos y Egresos, la movilización de 

""la suma de Cien Mil Córdobas que incre 
mentarán las partidas del Ministerio de Ha· 
clenda para gastos necesarios dentro de ca· 
da una de ellas~ Aprobado el dictamen se 
aprueba también el proyecto en lo general y 
en lo particular en primer debate. 

5.-La Secretarla da lectura a un proyecto 
del Ministerio de Hacienda en que se pide 
la autorización para movilizar en el Presu· 
puesto General de Ingresos y Egresos, la su· 
ma de Sesenta Mil Córdobas que servirán 
para atender el pago de jornales de trabaja· 
dores de la Comisión Nacional de Energla. 
Tomado en consideración pasa al estudio 
de la respectiva Comisión. 

. · · Salvador Castillo, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Cr6dl.to Públlco 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que ya se encuentran en el Almacén Oe · 
neral de de Especies fiscalas, tas estampi1111s 
que el Gobierno de Nicaragua autorizó por · 
medio del Decreto Ejecutivo No. g de 9 de 
Noviembre de 1956, para conmemorar la 
Trasmisión de Poder para el período 1957· 
1963. 

Decreta: 
lo. Emítanse a partir del dfa · 2 de julio 

del afto en curso la cantidad de Un Millón • 
Quinientos Ochenta Mil (t.580.000) sellos 

6.-Se lee el dictamen de la Comisión de postales, con un valor fiscal de Cuatrocien· 
Relaciones Exteriores sobre el Acuerdo Re· tos Sesenta y Tres Mil Setecientos Cincuen· 
gional para la Importación Temporal de ta Córdobas <<i 463. 750.00), que constituyen 
Vehfculos de Carreteras, suscrito en la Sede la Emisión Conmemorativa de la Trasmisión 
de la Secretarla General de la Organización del Poder 1957·1%3, según el siguiente de· 
de Estados Centroamericanos el 8 de. No- talle: 
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AEREOS 
Cantidad: Valor: Diseño: Color. 
150.000 ' 0.20 Luis A.' Somoza Sepi11 y Azul 

150.000 
Presidente de la República 

0.25 
" Sepia y Magenta 

300.000 0.30 ;, . !'I . 

" Sepia y "Café 
150.000 0.40 jth·;,;!;'· ,, Sepia y Turquesa ~~·:·~/;t: 

Verde . '"!\:. ;. , .. 
15.000 2.00 JI Sepia y Púrpura 

Ordinarios: 

150.000 'i 0.10 luis A. Somoza Sepia y Escarlata 

300.000 
·Presidente de la República 

0.15 
" Sepia y Azul Profundo 

200.000 ' 0.35 Sepia y Marrón 
" 150.000 0.50 ,, Sepia y Café 

15.000 0.75 Sepia y Oris Verde 
" 

2o.-EI presente Decreto deberá publicar· mil novecientos cincuenta y siete. (f)-LUIS 
se en •La Gaceta), Diario Oficial. A. SOMOZA D., Presidente de la Repllblica. 

. . (f)-Karl J. C. H. Hueck, Ministro de Estado 
Dado en Casa Pres1denc1al.-Managua, en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 

D. N., a los quince días del mes de Junio de 1 blico. 

Ministerio da Sahabrldad Pºblloa 

No. 217 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
1.-Nombrar Auxiliar de Evaluación (Pa

cifico), División Administrativa 1210, Parti· 
da 010101025, al senor Enrique Solórzano 
Barreto, en sustitución del senor Lizandro 
S.alazar Paiz, en el Personal de Campo de la 
Compaftia Nacional de Erradicación de la 
Malaria, Managua. 

. 11.-EI anteriormente nombrado devenga· 
rá el sueldo asignado a su cargo en el Pre
supuesto General de Gastos vigente. Efec· 
tivo a partir del dieclseis de junio de mil no· 

· vecientos cincuenta y siete. 
Comuniquese.-Cua Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., catorce de Junio de mil nove 
cientos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMO
ZA, Presidente de la Repúbllca.-Dr. Doro· 
teo Castillo Rodriguez, Ministro de Salubri· 
dad Pública. , 

N9. 218 
El Presidente de la República 

Acuerda: 
).--Nombrar Choferes, División Adminis· 

trativa 1210 Partida 010102042, al senor Pe
dro Rafael Carrillo Oonzalez, en sustitución 
del senor Juan Bautista Oarcfa Vélez; y al 
Pablo Artola Pérez, en sustitución del senor 

·Gustavo Carvajal Pérez, en el Deparlamen· 
to de Inmunización de la Campana Nacional 
de Errradlcación de la Malaria (Sueldps del 
Personal Temporal). 

11.-Los anteriormente nombrados deven· 
garán el sueldo asignado a sus cargos en el 

Presupuesto Generai de Gastos vigente. 
Efectivo a partir del dieciseis de Junio de 
mil novecientos cincuenta y siete. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., catorce de Junio de mil nove
cientos cincuenta y siete.-LUIS A. SOMO· 
ZA, Presidente de la República.- Dr. Doro· 
teo Castillo Rodrfguez, Ministro de Salubri· 
dad Pública .. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No, 12180 

Once mailana día tre1 Julio próximo, e1te De1pa· 
cho, rematar11e pública 1ub11ta rústica cCerro Oran
de•, jurl1dlccl6n Somoüllo, cien manzan11. lindan
te: norte, 1ur y poniente, terrenoa Dr. Tomál Emig
dlo Zúftlga; oriente, Tran1fi¡uracl6n Carranza y 
otro. ln1crlto No. 16,264, A1iento lo., folios 207, 
Tomo 258 Regl1tro Público este Departamento. 

B11e: Un mil córdoba1. 
Ejecuta: Banco Nacional Nicaragua a Reyee Lo· 

pe1 Laínez. 
Oyente posturas. 
Juzgado Civil Dlalrito. Chlnandega, trece Junio 

mil noveciento1 clncuentlslete. - francisco Melén- .. 
de-i O., juez Civil Di1trito. 3 3 

No. 12179 
Once mañana día cuatro Julio próximo, este Des· 

pacho, rematarue pública 1ub11ta rústica cla Quin
ta• jurl1dlccl611 Setmotlllo, sesenllcinco manzanas 
exte111lón, lindante: norte, Eduvigea Rlo1; 1ur, ca· 
mino San .fnnci1co, Casa 1!1cu"la; ori~nte, Oon~a·. 
lo SoU1 y otro; poniente, Pab'o Florea y Cem~nterio 
Comarcano. 1n·1crita f'.'lo.' 16,031, .Asie.nto. 2o., f~lio 
199, Tomo 255 Regfstro Propiedad este Departa· 
mento. . 

Bue: Seis mil córdobas. 
Ejecuta; Banco Nacional Nicaragua a Daniel 

Paracedea MoncadL 
Oyen1e po1tur11. 

.. , 
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Jnz¡ado Civil Dlatrlto. Cblnandega, trece Junio 
mÍI noveclentoa clncuentlalete.- francisco Melén-
dez O., Jue% Civil Dl1trlto. 3 3 . . 

N9 12177 . 
Once m1ft1na dra do• Julio próximo eate Juzgado, 

rematara1e pública aubasta nistlc11 cf.I Porvenir• 
aesentlcinco manzanas, lindante: orh!nte, Bonlfaclo 
y Matl1Í Moreno; poniente, José Mura Mungufa; 
norte, André1 Salinas y aur, rro Somotillo; lnacrlta 
No. 15, 367, follo• 81 y 1lgulente1, Tomo 244, A1len· 
to 2-., cE.I Papalón• 37 manzanu, lindante: norte, 
Silvano Cotillo; aur; 101 Agulrre y Osabaa; oriente, 
c1mino, loa Dantoa a Loa Lirio1, Oulllermo Soto; 
poniente, C1mlno, e¡·1do1 Santo Tomás; ln1crlta No, 
15,750, Asiento 2o. olioa 161 y 1664 Tomo 251; am
bos Registro Público Chlnandega. Sltu1d11 jurl11-
dicción Somotlllo. 

Bde: S•i• mil c6rdob11, 
fjecuta; Banco Nacional Nicaaa211i íl Corouaao. 

Ligas Espinal. 
Oyen~e po1tura1. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, trece Junio 

mil novecientos clncuentillete. - francisco Melén· 
dei O., Juez Civil Dl1trlto. 3 3 

No, 12149 
Doce meridianas, cinco de Julio corriente afto, 

local Juzgado Dlatrlto, 1ubastaran1e 1lguiente1 pro
pied1der. Huerta cuatro manzanas, conteniendo 
potrero•, 11b1n11 y r11trojo1, lindante: oriente, 
francl1co Picado y hermano•; occidente, Andrés 
Picado, camino enmedlo; norte, Antonio Méndez¡ 
1ur1 Vrctor Outlérrez camino enmedio. • 

Lote an octavo manzana terreno, conteniendo ca
ta h1bftacl6n, llnd1nte: oriente, occidente y 1ur, ca
mino Vacapuca y San Antonio; norte, francisco 

·Picado .. · · · 
Lnte do1 y media. manzanas terreno, conteniendo 

café y frutales, lludante: oriente, Lula Ortiz; occl
drnte, 1ur-' norte, Francisco Rivera. Situadu to· 
du Valle Sl1le e.ta jurisdicción. Por ejecución de 
Faa1to 111bel Estrada contra Sucesión de Mónlco 
C11tillo Oarcra. . 

Bue total remate. 001 mil novecientos córdob11. 
Oyen1e poaturu legales. 
D•dÓ Juzgado Distrito. Jinotega, Junio, doce de 

mil novecientos eincuenti1iete.- Narváez L6pez.
C. C11tillo C., Srio. 

Conforme. Jlnoteg1, doce Junio !Dil novecientos 
clncuentiliete.-C.'C11tlllo C., ~rlo. 3 3 

No. 12201 
Cuatro tarde tres Julio de 1957,' . 1ub11t1ra1e este 

Juzga fo, finca urbana en Duodécima Calle S.O,, en· 
tre Undécima y óuodéclma Av1nid11 S.O., e1ta clu· 
dad, 1lguiente1 dimenciones '/ lindero•: De lnter-
1 cclón noreste se miden ocho varu ·sur más ocho 
varas poniente, veinte varH 1ur, ocho varaa oriente 
y veinticinco varu sur, esta línea quebnda forma 
el oriente; propiedad suce•ión de David Ruko1ky 
y de Mercede1 Sora; 1ur, veinlidóa varas, propiedad 
de Fernando Córdobas; occidente, cincuenta y tres 
varas, finca de doila Cándida viuda de Zelaya; y 
norte, velntidó1 var11, predio de Miguel Martrnez, 
call~ en medio. 

fjecució": Rn11 Margarita Oalo de Río1 contra 
Julio Martrnez Pozo. 

Base del remate: Oieci1iete mil 1eteciento1 córdo· 
bu. 

Oyense po1tur11 Jegale1. 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. 

Managua, dleclsiete de Junio de mil novecientos 
1lncuenta y •lete. L11 tre1 y quince minutos de la 
tarde.-fraaco H. ISoraen.-f. Sotelo Borgeo, Srlo. 

• • 1 3 3 

-_ No. 12200 
Cuatro tarde próximo do1 de Julio ano en curio, 

local eate Juz¡ado, •uba1tara1e mejor polt!)r, predio 

urbano ubleado en el antiguo barrio Bolonia, que 
hoy forma barrio residencial del Hospital Nuevo, 
formado por lote de terreno. propio, con una aupet· 
ficle de mil varu cuadradas má1 o menos, dentro 
de e1to1 partlcular1;1 linderos: oriente, prredio de 
Alberto Ouevara y otro: occidente, avenida enme. 
dio predio• de Juana Rafaela y Loana del Socorro 
Oómez Varg11; norte, predio de Oladl1 Salinas; y 
sur, Ho1pltal nuevo de Manigua, mediando el Bou· 
levard de 1u nombre. 

Ejecución: Camlla Talavera viuda de Bolailo• 
contra Oladi1 Salin11. 

Baae del remate: Veintinueve mil· setecientos SI!• 
senta :>órdob11. 

Oyenae po1t11r11 al rlguroao contado, 1ln fianza. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dl1trito.

Man1gua, catorce de Junio de mil uoveclento1 cin
cuenta y 1lete: Lu cuatro y media de la tarde.
franco. H. Borgen, juez. - Jo1é Alej. Salln11 C., 
~~ 33 

No. 12208 
Diez de la manana tres de Julio entrante corrien· 

te afio, local de eate Juzgado, 1ub11tarase finca ur
bana en Managua, barrio La Penltenctarra, compues· 
ta de solar donde está instalada fábrica jabó11 cla 
fama• con 101 1lgulente1 lindero• y dlmen1ione1: 
.&, partir del punto en que ae toca con el predio de 
Horacio Lau, hoy de 1u1 heredero• en el costado 
norte, ae miden velntheft varas hada oriente, hada 
llegar a Octava Avenida Suroeste; en e1a extensión 
queda al norte finca de Merce •u Ouillén; ae e intl
ntl1 sobre la Octava Avenida Suroeatl', que colln~a 
al oriente huta dar al 1ur, 1etenta y ocho var11, con 
el lote de1membrado que e1 de Marra Luisa Ouerre· 
ro de Lau; de e1e punto hay trelntluna varu hacia 
el poniente, quedando al 1ur el lote de1membr1do; 
de allr quiebra al sur nuevamente por cincuenta y 
1iete varas, dejando el lote desmembrado al oriente 
en e11 extensión; luego la Unea tom1 hacia el orlen· 
te, 1lete varas, hasta tocar con propiedad de Marra 
de la Paz Pérez que queda al oriente del terreno 
que está de1crlbléodose, en una ext~nsl6n de quince 
vara1; de la esquina donde se tocan al 1ure1te el lo
te de la Pérez y el que se intenta identificar, hacia 
el oeate, hay setenta y cinco var11 y queda 11 sur, 
en e11 extensión, el predio de Suce.lón Carlos Ca
no, hasta la Novena Avenida Suroeste¡ de este pun· 
to endereza la línea hacia el norte con cuarenta y 
cuatro vara•, dejando frente a ella la Novena Aveol· 
da Suroeste basta llegar a propiedad de Pilar Oul
llén de Olivares, situada al norte en una extensión 
de treinta y 1el1 varas que corren hacia el oriente; 
rle alli welve hacia el norte, velntld61 varas y me
dia, primero y la misma cantidad de.puél quedando 
al poniente 101 predios de Pilar Oulllén de Oliva
re• 1 Miguel Angel Leytón; de e1te límite quiebra 
h1c1a el poniente con treinta y 1ei1 v1ru, otra vez, 
huta dar con la Novena Avenida Suroellte¡ contl· 
núa 1obre ella, hacia el norte, con treinta y do• va
r11, huta el terreno de Sucesión de Horacio Lau; 
de alU hiela el oriente, en.una exten•i6n de ~etenti· 
cinco varas, quedando la propiedad de Horaclo 
Lau al norte¡ luego hacia el norte veintiocho vuu 
hasta el punto de partida; quedando Horaclo Lau 
al poniente de esa extensión. Las edificaciones exis· 
lentes en el 1olar son: una can de t1qucz11I y hierro 
en parte, de dos pi101, cincuenta y dos vara de ca
llón, por treinta varas de ancho; corredor de sesen· 
ta var11 de lar~o por cinco de ancho, equipado de 
fábrica de jabón cLa Pam .. compuesta de una ul· 
dera de vapor de eeaenta caballo• de fuerza cjame1 
Beegerc; motor de cuarent:i caballos del mismo 
nombre; cepillo mecánico para madera, dlecl.ocho 
pulgadaa, liviano; aeromotor con un tlnque¡ motor 
de vapor doce caballo1; prensa hidráulica para acel· 
te; cuatro maquinarlH completaa para fabricar ja· 
b6n de tocador¡ planta ehktrlca 1lete kllov1tio1: do1 
calderos para fabricar jabón de ocho mil libr11¡ 
otro 4e 401 mil Hbra1¡ 1eaenta moldea para jabón 
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y demía uten11l101 com<> bomb11 de extracción, po 1 Ma. T. Ponce R., Sri1.-"'mendado-velnte-dle~lsle.• 
Je11, ejes de tt11ml1lón, taladro• y herramient11 de te-Junle>-Vale. 
TeparacJone1; y cualquier otra mejora exl1tente so- Es conforme.-Ma. T. Ponce T. Sr11. 3 2 
bre el 1olar dicho. 

Ejecuta: Eme1to Argüello Vargu a Felipe R. 
Lau y CompaiUa Limitada, representada por Felipe 
R. Lau. 

B11e: Tre1clento1 mil c6rdobaa. 
Dado en el juzgado Jo, Civil del Olatrito. M na

gua, diecinueve de Junio de mil noveclento1 cin
cuenta y siete. L11 once de la mañana.-Entrelfneas 
-mil-mil-Valen.-Ori6n Carruqullla, Juez Primero 
Civil del Distrito de Managua -Armando Rulz Mi-
randa, Srio. 3 2 

No. 12231 
Once maft111a cinco Julio próximo, 1ub11tar11e 

e1te Juzgado, predio urbano situado en Siun1, Oe
partam~nto Zelaya. limitado: oriente, Tam Wong; 
poniente, juan Cajina; norte, Almacen Tam Wong, 
calle en medio; 1ur, caaa jo1é Lang. 

Ejecución: Guillermo Vela con juan franciaco 
Plnell J. . 

BHe remate: Oo1 tercer11 doce mil córdob11. 
Dado Ju1gado Civil Distrito. Granada, diecisiete 

de Junio mil novecientos cincuentisiete.- Edmundo 
Matus M. Srlo. 3 2 

·No. 12224 
Once mai'lana audiencia cinco Julio entrante, 

remataran1e rústicas juri1dicclón Nlqulnohomo
oriente, Mtdardo Pavón¡ poniente, Carmen Ouerre; 

· ro; norte, Zoila Herrera; 1ur, Sara Amt.lia Bravo; 
· brlente, Diego Muftlz; poniente, Benjamín Pavón y 
otro; norte, Antero Pérez; sur, Zoila Herrera; orlen· 
te, Cario• Pérez; poniente, Cándido Pérez; norte, 
Alberto Sánchez; aur, Emilio Oaltán. 

B11e cuatro mil córdobas. 
Retaza IPgal. 
Ejecución: Lul1 Oarcla Escobar a Leonld11 Pérez 

Pu piro. 
Oyente posturu. 
Juzgado Civil Distrito. M11aya, diecl1iete- Junio 

mil novecientos clncuentisiete.-Carlo1 Martrnez L, 
Srlo. 3 2 

No. 12223 

Once de la mai'lana tree de Julio corriente afto, 
1uba1tar11e mejor poator finca rúttlca perteneciente 

. a Ramona Amella floree de Talavera y Avellno 
Talavera Arbizú, denominada cSanta An1t, con 
cien manzan11 extensión, lindando: norte, Severa y 
Rafael Oarcll; aur, Juan Ramón y Pedro Martfnez; 
Hte. Anlceto Rodrf¡uez y oeste, Francisco Olivu y 
Rafael Castillo. . 

Baae 1ub11ta: Ocho mil c6rdob11.: 
Ejetucl6n: Bc&nco Nacional de Nicaragua contra 

Ramona Amella flore1 de Talavera y Avellno Ta· 
Javera Arblzú. · 

OadQ Juzgado de Distrito. Somoto. Junio, dieci
siete de mil novecientos cincuenta y alete; 

Ea conforme.-Ma. T. Ponce R.1 Sria. 3 2 

No. 12222 
Diez de la mañana, veinte y nueve de Junio, co· 

rrlente ai\o sub11tar11e mejor postor, finca rústica, 
jurl1dlcul6n San Luca1, perteneciente a Abraham 
O.orlo Umanzor, denominada El Naranjo, quince 
manzanaa de extensión; lindando: norte, Sebastián 
O.orlo; aur, Celestina Pérez¡ este, florencio Torree 
y oeste, Alberto Miranda. 

Base 1ub11ta: Cuatrocientos cincuenta córdob11. 
1!jecuclón: Banco Nacional de Nicaragua confra 

Abraham 01orio Umanzor. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juz¡ado Udlco de Dl1trito. Somoto, diect. 

1lete de Junio de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. 
-Ttatado-666-No Vale.-Ohberto Caldera Raudez, 

No. 12221 
Doce meridianas, do1 de Julio corriente afto, su

b11tar11e mejor postor finca rú1tic1, juri1dicción de 
Lu Saban11, vente manzan11 extensión, propiedad 
del seilor Camilo C1r1zo Válquez; lindando: norte, 
José María Carazo; eur, farallón; cite, Eulogio Al· 
varado y oe1te, Julio Conatantino Carazo. 

B11e 1ub11ta: dos mil córdobaa. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 

Camilo Caraz1 Vá1quez. 
Oyen1e postur11. 
Dado Juzgado de Oittrlto. Somoto, Junio doce de 

mil novecientos cincuenta y alele. - Oilb. Caldera 
Raud.-Ma. T. Ponce R, Srta. 

Es conforme.-M1. T. Ponce R., Srla 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 11944 

3 2 

Felipe Alvarado Brenea y A.manda Marlfnez 
Bravo, aollcita tftulo 1upletorio, cua, solar ubica.d'>I 
esta ciudad, lindando: Oriente, l11bel Ouarte; Po
niente, y Sur, Marcellna Duarte; Norte. Salomé 
Molina, calle enmedio. 

Quien tenga derecho•, opóngaae. 
juzgado Local.-Acoyapa, veinticinco mayo mil 

noveclento1 cfncuentisiete. -L. A. Outlérrez M. 
Srio. 

3.3 '· 

. N9 11958 
lldefonaa Barreda v. de Cam11 presentóse e1te 

Juzgado, aolicitando tetulo supletorio su favor, predio 
urbano ubicado barrio Calvario ella ciudad, cua 
y 1olar. llndantea: Norte, Eduardo Benavides; ·Sur 
Dolorea Meza, e11le enmedio; Oriente, An~ela 
Molina; Poniente, Cario• Hernández, calle enmedlo. 

Eatcmalo quinientos c6rdob11. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Di1trlto.-E1teH, once ma

ftana velntilre1 mayo mil novecientos clncutnta y 
atete- Calixto Outiérrez B. Srlo. 3 3 

NQ 11951 • 
Clriaca Rugama, cate domicilio, pre1entó1e este 

juzgado rollcltando Ululo aupletorio 1u fabor predio 
urbano ubicado Cant6n Calvario e1ta ciudad, lin
dante: Norte, Dagoberto Rodríguez; Sur, Aparicio 
Rodríguez; Oriente, Angel Cutlllo y Mercedee 
Cruz; Poniente, Antonio Culillo. 

Estímalo tresclento1 c6rdobu. 
Opóngue término legal. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto.-fstell, nueve de la 

maftan diez Mayo mil novecientos clncuentislete.-
0. Gutlérrez.-Callxto Outiérrez B. Srio. 

3 3 

No, 11946 
Doctor José Angel Roddguez, como apo:lerado 

Jorge E1plnosa Cornejo y María Cornejo: solicita 
trtulo supletorio finca, cuarenta y siete maz.an11, 
terreno propio, ubicado Valle cEI Esplnala, 1itio 
Moropotente, esta j11rl1dicci6n, acotada alambre, 
madera. farallones; contiene huerta, zacate, rastro
jos, doa c11a1 h1bitación; dividida dos apartamiento 
liudantea: Oriente, Sur, e El Ouanacaste• de Ellseo 
Anlceto Rodríguez¡ Occidente, Valle El Espinal; 
Norte, Hacienda El Bordo. , 

Finca de aucesores Cristino Jesúa E1pluosa qule
nu eatrm1nla un mil córdob11. 

Oponerte lagalmente. ' 
juzgado Civil Distnto.-Eatell; veinticuatro Mayo 

mil novecientos clncuentiliete.-0. Cutlérrez.-C. 
Outlérrez B. Srlo. 3 3 

N9 11993 
· Rafael L6pez .Lovo, eate. domicilio, pide Título 

-
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Supletorio c111 J aolar nta ciudad, lindante: otien· 
te, mediando carretera P1n1meric1n1, Campo Avia· 
clón; occidente, predio Jo1é Benito Padilla; norte, 
mi1mo jo1é Benito Padilla; 1ur, camino u10 público. 

Opónganae término legal. 
Dado juz¡•do D11trlto. Somoto, veintiocho Mayo 

mil noveclento1 clncuentl1lete.-Oilb. Caldera Rau· 
dez.- Rnldlga Peila B., Srla. 3 3 

No. 11985 
Tom111, E1mer1lda, Juana y fidelina Murlllo, 10-

llcltan Tftulo Supletorio tinca urbana cata ciudad; 
linda y mide: oriente, francl1eo Sánchez. trece va· 
ru y media, calle; poniente, Sara Outiérrez, quince 
var11 y media; norte, francl1co Murillo; 1ur, E1ter 
Delgado, ambos rumbo1 veintiaiete varu. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil. Ma1atepe, veintiuno Mayo 

mil uoveclento1 cincuenta y 1lete.- Ellaeo 01r1y B. 
- C1rlo1 B. Rulz O., Srlo. 

3 3 

N9 12079 

Ricardo Rodrfguez, 1ollclts tftulo 1upletorlo finca 
rú1tic1, telp1nec1; lindando: Norte, Samuel Pérez; 
Sur, Teofilo Talavera; E1te, Benvenuto v. de 01rd1 
Amadeo Moreno; Oeate, Lucu Oarcfa, Juana Alaaiz 
treinta m1nzan11 exten1lón. 

lntere1ados opóngue· legalmente. 
Dado Juzgado de Di1trlto.-Somoto, 1lete Junio 

de mil noveciento1 clncuentl1lete.-Ollb. Caldera 
Raudez.-Ma. T. Ponce R., Sria. 

No. 12083 
ROia Acuna 1ollclt1 Utulo 1upletorlo lote terreno 

cincuenta manzan11, ubicada 11tlo Lubatú jurlsdlc
cl611 Vlllanueva; lindante: Oriente, Martf11 Jarqufn 
Poniente, Manuela Acufta de Méndez; Norte, Río 
Negro; Sur, Elvlra Acuna. 

lnteruado1 opóng11e legalmente. 
Juzirado Civil Dl1trlto.-Cbln1ndeg1, junio aei1 mil 
noveclento1 clncuent11lete.-Mariano Sant1m1rfa D. 
"Srlo. 

3 2 

N9 12082 
Valerla Acui\a, aollcita titulo supletorio lote te

rreno cincuenta Manzanu, ubicado' sitio Labatú 
jurldlccl6n Vlllanueva lindante: Oriente, quebrada 
Monte frió; Poniente, terreno de Juan Ramón 
Ordoftez; Norte, Patricia Acuna; Sur, Rro Achuapita 

lntere1ado1 oróngase legalmente. 
Ju:rgado CIYI Diltrito.""."Chinandega, Junio 1iete 

mil nove:ciento1 clncuentialete.-Marlano Santamarfa 
D., Srlo, 3 2 

. N9 12081 
Marla Acufta, 1ollclta Utulo auplrtorlo finca rú1tica 
cincuenta manzan11, ubicada aillo Lubatú juri1dic
clón Villanueva, lindante: Oriente, José D. Méndez 
Poniente, Elena Jarqufn Norte, Elena Jarqurn; Sur, 
Rlo Aclauapita. 

lntere .. doa oróng11e legalmente. 
Juz¡ado Civi Distrlto.-Chlnandega, junio siete 

mil noveclento1 clncuentlslete.-Mariano Santamarla 
D., Srio. 3 2 

N9 12080 
J!Jan Ramón Ordoilez, 1ollcita tetulo supletorio 

lote terreno cincuenta manzanaa, ubicado 1ii10 
Lubatú, juridicclón Villaítueva, lindante: Oriente, 
Valerla Acuna; Poniente, Elvlra Acuna y Emilio 
Morada: Norte, Martín jarquln; Slll, Rfo Achuaplta. 

lntereaadoa opóngase legalmente 
.. Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandega, Junio alete 
mil novecleto1 clncuentl1iete.-Mariano Santamarfa 
O., .Srio, 3 2 

N9 12075 
Pablo Ca1tlllo Ouardado solicita Tftulo Supleto

rio predio rústico treinta manzanu exten1lón, en 
cPllu•, sitio San Miguel Arqufn e1fa· jurl11dlcc:lóa, 
lindante: oriente, 11tlo abierto; occidente; el de Ro· 
drigo y A0gela Blandón; norte, Vicente Ouillén y 
l!rinaldo Dávila; 1ur, 1ltio abierto y Audillo Rivera. 

Opo1iclón término ley. 
Juzgado Local La Trinidad, tre1 Junio mil nove

c:lent01 cincuenta y alete.-Amadeo Pineda C.- O. 
T órrez O., Srio. 3 2 

N9 12064 
Luclla de Selva, tste domicilio, pide tftulo suple

tório 1olar urbano centro Cita ciudad, lindante: 
Oriente, 1olar Oraclela Plnell, viuda de Herrera; 
Occidente, cua y 1olar Gonzalo Carruco: Norte, 
solar Dolores Torre1; Sur, mediando calle, can 
Teodoclo Velazquez. 

Opóngase término legal. · 
Dado Juzgado Dlstrito.-Somoto, cuatro Junio mil 

novec:lentoa clncuentialete.-Ollb. Caldera Raudez. 
Ruldlga Pei'la B., Srla. 3 2 

N9 12184 
J1clnta Uriarte, 101icita título 1upletorlo cua y 

1olar urbano1, 1ltuado1 . en Vlllanaeva, 1lendo 
etquinera lindante: Oriente, Anl{ellca Montea 
Poniente, calle enmedlo, Ollberto Martlnez; Norte, 
callé enmedio Concepción Rivas; Sur, fulgenlo 
Centeno. 

Interesados opónganae leizalmente. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Chlnandega, J11nlo onC'e 

mil novecientos c!ncuentlslete.-Mariaao Saatamarfa 
o. Srto. 

3 J 

N9 12190 
Salomé Avellán 101iclta trtulo 1upletorlo finca 

rú1tlca, Jurlldlcc:lón Belén, cinco m1nzan11 tre1 
cuarto• limitada: Poniente, Sur, solicitante; Norte, 
Fr1nci1co Aguilar; tranquillnno quljano, hoy 
otroa. 

Oponerte legalmente. 
Secretarra Juzgado Civil Dl1trlto.-Rlv11, trece 

Junio mil novecientos cincuentiliete.-Mol1ea S. 
Cole., Srlo. 

3 J 

N9 12188 
Martina y Silverio Pérez, aollcltan Ululo supletorio 
predio rúatlco, terreno propio, una manzana puet>Io 
Tellca, lindante: Oriente, J01é y Roberto Picado; 
Poniente, Joal Picado; Norte, Ouadalúpe Salmerón 
y Ruflno Centeno Sur, Vega Rfo Velica. 

Trea cuartoa manzana de Martina Pérez, lindan 
e1¡:eclalmente: Oriente, Sllverlo Pérez; Poni~nte, 
Jo1é Picado; Norte, Guadalupe Salmerón, Ruflno 
Centeno; Sur, Vega Rfo Telica. 

Un cuarto, de Silverlo, linda Oriente, jo1é Rober
Picado; Poniente, Martina Pérez¡ Norte, Ruflno 
Centeno; Sur, Vega Rfo Tellca. 

juzgado Civil Dl1trlto.-León, veinticuatro Abril 
mil novecientos clncuentisiete.- j, R. Saborlo E. 
Srio. 3 3 

N9 1ll87 
Marra Outlérrez, aoliclta titulo 1upletorlo solar 

y c11a población, lindante: Oriente, Virgilio Corra
les; Poniente, francisco Montoga, calle enmedlo 
Sur, Clara Montoya. 

Oponerae le¡almente, · 
juzgido Local Civll.-Ns¡,..-ote, quiacr. de Junio . 

de mil aovec:lento1 cln~uenti1iete.-J1J1to Hetn411dez 
Bone., SrJo. 

N9 12\72 
Adrián Elpinou, 1olicita Utulo 1upletorfo rú1tfca 

PalacaKüina Oriente, Simón Oaorlo y óne1ciforo 

-
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Rlver1; Occidente, ejidos Yalagüina Norte, Gabriel 
Sevilla¡ Sur, Zacar!as Huete. - • 

Opóngaae término legal. 
Dado -Juzgado Dlstrlto.-Somoto, Junio trece 

cincuenta y 1lete,-Ma. T. Ponce., SriL• Testado
Ago&to doa No Vale-Enmendado-siete-Vale-lineado 
Junio trece-vale.-Ma. Ponce R. Srla. 

3 1 

N9 12183 
MarUn jarquín, 1ollcita título aupletorlo lote de 

terreno cincuenta manzanaa, ubicado sitio Lubatú, 
jurl1dlcclón Vlllanueva, lindante: Oriente, Patricia 
Acui!.a; Poniente, Ro1a Acufta de Ordoi'lez; Norte, 
Rfo Negro; Sur, juan Ramón Ordoilez, 

lntereeado1 opóongase legalmente. 
juzgado Civil Dlatrito.-Chinandega, junio doce 

mil novecientos clncuentlsiete.-Mariano Santamarfa 
D;1 Srlo. 

DENUNCIO DE MINAS 
No. 120f 

3 1 

·julio Ouzmin Garc!a, Secretario del juigado de 
lo Civil del Distrito de Boaco, Certifica; el escrito 
dt Mina y auto que literalmente dicen: 
. Seilor Juez:Clvil del Distrito y de Mln11: 
Yo, Demetrio Manuel jarquín Caatellón, mayor 

de edad, casado, agricultor y del domicilio di!: Ea
qulpulaa, departamento de Matagalpa, le expon¡o 
con reepeto: En Cerro Virgen, en el rfo denomina· 
do cEI Codo>, he deecublerto una mina de oro en 
la finca de Pedro López, en e1ta jurl1dlcción1 de 
ciento cincuenta manzanas, localizada dicha mini' 
hacia el rumbo oriental de esa finca y en la colin
dancia con la propiedad del 1eilor Alberto Gonzá
lez. El filón o veta va de oriente a poniente. Tengo 
derecho a tres pertenenclu con un total de quince_ 
hectáreas, oportunamente voy a de1llndarl11 y amo· 
jonarlas. Dichae pertenencias llevarán 101 nombres 
de: La Providencia, Santa Fe y La Esperanza. Pido 
1e regi1tre eata mi manifestación y 1e publique con· 
forme a la ley en cLa Gaceta>. Participaron en el 
hallazgo los 1ocio1 Félix Tercero López y Daniel 
Tercero Altamirano, del domlcllio de Matlgui1 y de 
mis otr11 calidades. Me fundo en los Arto1. 31, 38, 
41 y 49 CM. Acompailo la muestra. Booco, cuatro 
de Abril de mil noveclento1 cincuenta y 1lete. A 
ruego de Manuel jarqu!n Castell<~n, que no 1abe 
firmar, y para su presentación lo hace el que apa
rece. J. L. Oliva R. Otro sf: Los linderos de la finca 
de Pedro López son: oriente, Alberto Oonzález y 
Angel Sequeira; poniente, juan Oporta; norte, rfo 
El Codo y sur, Juan Oporta ·y juan Francl1co Fer
nández. fecha la anism1. J. L. Oliva R.-Preaentado 
por el Dr. José Lul1 Oliva Rodrlguez, junto con la 
Muestra y la Boleta, a las diez de la¡m11ilana del dfa 
nueve de Abril de mil noveclento1 cincuentlsiete.
J. Ouzmán G .. Srlo. Juzgado de lo Civil y de Minas 
del Distrito Boaco, diez de Abril de mil novecien
tos cincuentisiete. L11 ocho y quince minuto• de la 
mallana.-Estando en forma el denuncio y mani
festación que antecede, registrese en el Libro de 
Descubrimientos y publfquese en la forma y tiempo 
de ley. Llámtnll! c:on 101 nombres La Providen
cia, Santa Fe y La Esperanza, las pertenencias det· 
c:ubiertu y cuslódlense las mue1tr11 acompailad11. 
-Testado-1-No Vale.-E. Sotomayor V.- J. Guzmin 
O,, Srio. 

Ea conforme. Boaco, quince junio mil noveclen-
toe clncuentiliete.-j. Guzmán G., Srlo. 3 1 

CITACION A LOS CAFETALEROS 
No. 10836 

No habiendo tenido concurrencia para formar 
quorum con que elegir nueva Jnnta Directiva en la 
puada convocatoria del 30 de Mayo, le cita de nue
vo a todoa los 1ocio1 ce nuellra Entidad para el dfa 
14 de Julio del corriente año, de acuerdo coa el 

Art. 27 de nuestro• l:.ltatuto1, para una J\11mblea 
General que deberá efectuane a la1 10 am. en el lo
cal de nuestras oficinas, en donde 1e leerá el Infor
me anual de nuestro ejercicio ·Y se elegirá la nueq 
junta Directiva. . 

Se advierte a 101 10cfo1 que esta vez habrá quo
rum con 101 que concurran. 

Managua, D. N., 22 de Junio de 1057. 

Sociedad C<>operalivfl Anó
nima de Cafeteros de 

Nicaragua. 
Secretarla. 

No. 12230 
clA SEPTENTRIONAL, S.A.• 

CoMPAA'IA DE SEOUROS 0ENEl!ALl!S. 

CITACION DI! ACCIONISTAS 

32 

De conformidad con el artrculo 25 de 101 Eatatu
to1 se cita a los Señorea Acclonf11l11 a la Junta Oe· 
neral Ordinaria que ae realizará el 25 de Julio pró
ximo a 111 18 hr1., en 1u local en esta ciudad. 

Matagalpa, 19 de junio de 1957 • 

Juan F. Cuna, 
Secretarlo. 

3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
N9 12012 

cCorte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 
León, veintitrés de Abril de mil novecientos 
clncuentisiete.-Las once y media de lama· 
nana. Del estudio de estos autos, Resulta. 

Considerando: 
Por Tanto: De conformidad con las dis

posiciones citadas y !'os Arts. 414, 424, 436 
446, 2016 Pr., y 90 inc. lo. de la Ley Orgá: 
uica de Tribunales los infrascritos Magistra· 
dos, dijeron: 1) Por la causal de ausencia 
por más de cinco anos de la cónyuge seno
ra Elvira Aviléz, sin comunicación con.el 
otro cónyuge senor Santos Narvaez, se de
clara disuelto el vinculo matrimonial contrai· 
do por dichos senores a las seis y media de 
la tarde del veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro ante el seftor 
juez Segundo Local de lo Civil de esta ciu· 
dad, e inscrito en el Registro del Estado Ci· 
vil de esta misma ciudad bojo el No. 105 a 
ios folios 165 y 166 Tomo 1 del Libro de 
Matrimonios correspondiente al ano de mil 
novecientos ciecuenta y seis. 11) As( se con
firma la sentencia consultada de que se ha 
hecho referencia. PubUquese esta resolu
ción en el Diarid Oficial cla Gaceta> e ins
crfbase en la Sección de Personas del Regís· 
tro Público del Departamento y en el Regis
tro del Estado Civil de esta ciudad, anotán· 
dose el margen de la partida de matrimonio 
respectiva, la cual queda cancelada. Có
piese, notiffquese, librese la ejecutoria de 
ley y con testimonio concertado de lo re· 
suelto vuelvan los autos al juzgado de su 
origen.-Modesto Armijo, Pedro Reyes M. • 
Rafael Ortega aguilar-.-Raul Bermúdez Baca 
Srio. •-
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Es conforme. león, veinte de .Mayo' de 
mil novecientos clncuentisiete.-Raul Bermú
dez 8.-Srio de la Sala de lo Civil Corte 
Apelaciones León. 

1 

N9 12128 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil. 

León, las diez de la mafiana del veiutinueve 
de Abril de mil novecientos cincuentisiete. 
Resulta. 

Considerando: 
Por Tanto: De coformldad con las dispo-

• sicfones citadas y Artos. 424, 436, 2016 Pr., 
y·oo lnc. lo. L. o. de T. T., los infrascritos 
Magistrados dijeron: 1) Declarese disuelto 
por mutuo consentimiento el vinculo matri· 
monial civil contraido por los seflores don 
francisco Oonzález y dona Matfa Cristina 
Palma, ante el seftor jues Local Civil de el 
Viejo a las once y media de la noche del 
primero de Marzo de mil novecientos cua
rentiuno, ·inscrito en el Registro del Estado 
Civil . de aquel lugar bajo el No. 3, página 
36 del Libro de Inscripciones de Matrimo
nios del ano de 1941.-2) Por convenio de 
las partes los hijos legitimos menores de 
edad, varones, llamados Freddy, Francisco 
José y Oumersindo Leslye, los tres de apelli
do Oonzález Palma quedan bajo la guarda, 
crianza y educación del padre de ellos don 
francisco Oonzález Palma. Las hijls legiti
mas menores de edad llamadas Nilda, lleana 
del Socorro, Dalila Argentina y Cristina 
Marlene, las cuatro de apellido Oonzález 
Palma, quedan bajo la guarda, crianza y 
ed.ucación de la madre de ellas dona Cristi· 
na Palma de González, asumiendo ambos 
cónyuges sus respectivas obligaciones hasta 
Ja mayor de edad de los indicados menores 
y sin perjuicio de todas las obligaciones que 
conforme a la ley tienen l\Js padres con res· 
pecto a sus hijos legftimos, todo lo cual ga
rantizaron con la hipoteca que contituyeron 
en escritura pública inscrita bajo el No. 326 
asiento 36, folio 6, Tomo 27 y bajo el No. 
10613, asiento 1 º., folios 186 y 190, Tomo 
156 ambos del Registro _de Hipotecas del 
Departamento de Chinandega. 3) . No hay 
pensiones para los cónyuges por haberlo 
ellos convenido asi.-En estos términos se 
reforma la sentencia consultada,-Publfque
se esta resolución en el Diario Oficial la 
Gaceta e inscribase en el Registro Público 
de Personas del Departamento de Chinan· 
dega y en el del Estado Civil de El Viejo, 
anotandose al Margen de la partida de ma· 
trimonio respectiva la cual queda cancelada. 
Librese la Ejecutoria de ley. 

Es conforme león, veinticuatro de Mayo 
de mil novecientos cincuentisiete. - Raúl 
Bermúdez Baca.-Secretario de la Sala de lo 
Civil' de la Corte de Apelaciones de León. 

1 . 

No: i2964 
Por sentencia de las diez de la manana del 

cuatro de: Octubre del afto en curso, que 
dictó esta Corte de Apelaciones, fue disuelto 
el matrimonio de los senores Gustavo Kuper 
y Ba~ara Ruth Ward, ~onfirmándose la de· 
primera instancia venida en consulta. 

Masaya, cinco de Octubre de mil nove
ciento cincuenta y seis.-0. Ooussen, Srio. 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 12143 

francisca Miranda, solicita se le declare 
heredera de su madre Pllar Miranda, coµ · 
Francisca Salazar; Bienes: Cuarenta manza
nas, punto el Barrial, San lore'1zo, limitadas: 
Oriente: Cabino león; Poniente: Ladislao 
Cundano; Norte: francisca Miranda; Sur: 
Gregoria Oporta; otro terreno de ocho man· 
zanas; en misma comarca, limitado: Oriente: 
Río y francisco Castro; Poniente: Pfa Oai· 
tán; Norte: Refugio Abarca; Sur: Victoriano 
Téllez¡ y algunos semovientes. · 

Quien· tener igul!-1 o mejor deredho opón· 
gase. 
. Dado en el juzgado de Distrito de lo Civil. 

Boaco, catorce de junio de mil novecientos 
cincuentisiete. - E. Sotomayor V. - julio 
Guzmán O., Srio. l 

N9 12116 . 
juan Bautista Guevara, solicita declaratoria · 

herederos de todos los bienes, derechos, y 
acciones que dejó a su muerte su madre Ma· · 
ria Guevara. · 

ln~eresado opóngase legalmente. 
Juigado Civil Distrito. Chinandega, junio 

once mil novecientos cincuentisiete.-Mária· 
no Santamarfa. B.-Secretario. 1 

CIT ACION DE. P~OCESADO 
No. 158· 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesad<> Leonclo Armas de generales 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince di as con~urra al local de este juzga
do a defenderse en la causa que se le sigue 
por el delito de homicidio en Adolfo Armas 
Ruis, quie·n fué soltero, agriculto y de este 
domicilio, bajo apercibimiento de someter 
la causa a jurado y que la sentencia que 
sobre él recaiga surta los mismos efectos 
como <;i estuviera presente. 

Recuerdáse a las autoridade la obligación·· 
que tienen de capturar al antes dicho proce- . 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Crl· 
minal por Ministerio de la Ley del Departa· 
mento de león. a los veintlseis dfas de Abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.-Hu
go Berrf os 0.-Ernesto Madriz.-Srio. . 1. 
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